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C E R T I F I C A D O Nº490/ 2023 

   
                El Secretario Ejecutivo del Consejo Regional de Tarapacá, que suscribe, certifica que, en la XXI. Sesión Ordinaria 
del Consejo Regional de Tarapacá, celebrada el 13 de noviembre de 2023, se acordó por la unanimidad de los consejeros 
regionales presentes, aprobar la propuesta del Gobernador Regional Sr. José Miguel Carvajal Gallardo, respecto de la 
solicitud de suplementación de inversión del proyecto “RECUPERACIÓN ENRIQUECIMIENTO FORESTAL DE LA ZONA 
ANDINA”, código BIP 40021112-0 , por la suma total de M$ 355.876.- con cargo a modificaciones presupuestarias en el 
Programa de Inversión del Gobierno Regional, según el siguiente recuadro y alcances: 

 
 

La estrategia de intervención del programa tiene dos componentes: 
 

- Incrementar la captación de aguas lluvia en zonas rurales. 

- Disminuir la pérdida de suelos por erosión. 

La ejecución se inicia con la selección de microcuencas a intervenir y la determinación del tipo de obras que se 
construirán en cada una.   

 
El objetivo de la captación del agua proveniente de las lluvias, es utilizarla con propósitos productivos y además, 

evitar que el flujo hídrico no controlado provoque erosión.  Para que la recuperación de una cuenca sea completa, 
necesariamente tiene que incorporase el componente vegetal, el que juega un rol fundamental en la recuperación de las 
funciones ecológicas de las microcuencas bajo intervención.  Las obras de captación de agua pueden ser zanjas de infiltración, 
canales de desviación, diques, entre otras.  Por otro lado, la recuperación de la vegetación, también debe realizarse con cierta 
lógica, de tal forma que permita el establecimiento de los destinos pisos de vegetación (hierbas, arbustos y árboles) a lo largo 
del tiempo.  Se plantea instalar especies arbóreas nativas, a objeto de permitir, en una etapa posterior la recolonización natural 
de especies nativas por otros agentes como por ejemplo la fauna y el viento. 

 
                Lo anterior, de conformidad a lo solicitado por Ejecutivo Regional, mediante el oficio N° 1530/2023, de fecha 6 de 
noviembre de 2023, con sus antecedentes. 
  
                Se deja constancia que se aprueba por la mayoría de los consejeros regionales presentes en la sesión, quienes 
manifestaron su voto:  Sras.  Rosita Torres Chávez; Solange Jiménez Dinamarca; Claudia Hernández Pérez; Camila Navarro 
Pino; Sres. Freddy Araneda Barahona; Eduardo Mamani Mamani; Iván Pérez Valencia; Luis Carvajal Véliz; Germán Quiroz 
Cancino; Sergio Asserella Alvarado; Abraham Díaz Mamani; Carlos Mancilla Riveros; y Gobernador Regional de Tarapacá 
Sr. José Miguel Carvajal Gallardo. 
  
                Se deja constancia de la abstención de voto de la Consejera Regional Sra. Daniela Solari Vega. 
  

Se deja constancia que al llamado a viva voz el Consejero Regional Sr. Luis Milla Ramírez, no se encontraba 
presente en Sala. 
   
                    Conforme. - Iquique,  14 de noviembre de 2023.-  

   
 

Ítem

 Presupuesto Actual 

Cert. Core N°282 del 

23.06.21 

 Diminución ($)  Incremento ($)
 Propuesta 

Suplementación
 Fundamento 

Consultorías 79.859.000 14.008.000 65.851.000

La disminución de esta partida, se debe a que según la actual ización del

manual de rendiciones por parte del Gobierno Regional , éste exige a 2

profes ionales , por lo que el monto as ignado se reduce, puesto que un

inicio el  programa cons ideraba a  3 profes ionales . 

Contratación de Programa 210.367.000 77.478.000 287.845.000

El incremento de esta partida, se sustenta a que lo recursos requerido

para el proyecto, son bajos y actualmente exis te un alza cons iderable en

los precios que tienen los insumos, productos , herramientas y/ o

servicios  requeridos  para  la  ejecución del  programa.

Gastos de Administración  2.400.000 220.000 2.180.000

La disminución de esta partida, se debe a que la Corporación Nacional

Foresta l cuenta con personal de planta muy l imitado, es por el lo que se

reduce el personal de CONAF, para la supervis ión y seguimiento del

programa en cuanto a los avances en terreno y procesos adminis trativos y

financieros  requeridos  para  la  ejecución del  proyecto.

TOTAL 292.626.000 14.228.000 77.478.000 355.876.000
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